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INFORME QUE PRESENTA LA GESTIÓN DE SERVICIOS 

INSTITUCIONALES EN RELACIÓN AL REQUERIMIENTO 

PRESENTADO MEDIANTE Memorando Nro. IGM-GC-2022-0706-

M PARA LA “ADQUISICIÓN DE UNA CÁMARA MÉTRICA DE 

GRAN FORMATO” 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Requiere: Gestión Cartográfica.  
 

 

Estudio Nro.: SINS-EM-083-2022-IGM. 



 

 

ANTECEDENTES: 

Que en atención al Memorando Nro. IGM-GC-2022-0706-M de fecha 12 de mayo de 2022, mediante el 

cual se expresa la necesidad de la “ADQUISICIÓN DE UNA CÁMARA MÉTRICA DE GRAN 

FORMATO”, requerido por la Gestión Cartográfica. 

BASE LEGAL: 

 De conformidad a lo establecido, mediante resolución No. RE-SERCOP-2016-0000072, 

expedida el 31 de agosto del 2016; en el título III capítulo IV de la Codificación de Resoluciones 

de SERCOP, resuelve: EXPEDIR LAS NORMAS PARA EL CÁLCULO DEL PRESUPUESTO 
REFERENCIAL A SER UTILIZADO EN UN PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 

PÚBLICA DE BIENES, SERVICIOS Y EJECUCIÓN DE OBRAS, y; Resolución Nro. RE-

SERCOP-2018-0000088, de 9 de marzo de 2018; y RE-SERCOP-2019-000099, de 18 de junio 

de 2019. 

 Artículo 2.- En el numeral 2, del artículo 9 de la Codificación y Actualización de Resoluciones 

emitidas por el Servicio Nacional de Contratación Pública, expedida mediante Resolución 

Externa Nro. RE-SERCOP--2016-0000072, de 31 de agosto de 2016, en lo referente al Estudio 

de mercado para la definición de presupuesto refencial a continuación de la palabra referencial, 

incorporar lo siguiente: “que deberá contener las siguientes consideraciones mínimas: 1. 

Análisis del bien o servicio a ser adquirido: características técnicas, el origen (nacional, 

importado o ambos), facilidad de adquisición en el mercado, número de oferentes, riesgo 
cambiario en caso de que el precio no esté expresado en dólares; 2. Considerar los montos de 

adjudicaciones similares realizadas en años pasados; 3. Tomar en cuenta la variación de 

precios locales e/o importados, según corresponda. De ser necesario traer los montos a valores 

presentes, considerando la inflación (nacional e/o internacional); es decir, realizar el análisis a 

precios actuales; 4. Considerar la posibilidad de la existencia de productos o servicios 

sustitutos más eficientes; y, 5. Proformas de proveedores de las obras, bienes o servicios a 

contratar.” 

 Art.- 23 de la LOSNCP, que indica: Antes de iniciar un procedimiento pre-contractual, de 

acuerdo a la naturaleza de la contratación, la entidad deberá contar con los estudios y diseños 

completos, definitivos y actualizados, planos y cálculos, especificaciones técnicas, debidamente 

aprobados por las instancias correspondientes, vinculados al Plan Anual de Contratación de la 
entidad. 

 Capítulo III Sección 1 en sus Art.-114 a 121 de la LOSNCP, Aplicación del principio de 

vigencia tecnológica en la adquisición, arrendamiento y prestación de servicios en los que se 

requiera de equipos informáticos, equipos de impresión, vehículos, equipos médicos.  

Resolución Nº. IGM-IGM-2020-0001-R del Instituto Geográfico Militar de 15 de enero del 2020, Acápite 

II, PROCESO INTERNO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS 

INCLUIDOS LOS DE CONSULTORÍA; ETAPA PREPARATORIA – ESTUDIO DE MERCADO, que 

dicta. “Criterios precio referencial: El presupuesto referencial se calculará incluyendo seguros, transporte, 

inspecciones mantenimientos, pruebas, así como cualquier otro concepto que le sea aplicable y que pueda 

incidir sobre el valor de los bienes y servicios a contratar siempre que no contravenga la normativa 

vigente”. 

En el caso de los estudios que incluyen varios ítems, el valor referencial total se determinará en función a 
la sumatoria de los precios referenciales de cada uno de los ítems considerados. 

 

Razonamiento: 

 El valor referencial debe establecerse observando los beneficios institucionales. 

 Se tomará en cuenta la disponibilidad en menor tiempo, mejoras en las condiciones de venta, 

garantías, así como la vigencia tecnológica del objeto de la contratación. 



 

 

 El presupuesto referencial debe estar encaminado a reducir el riesgo de destinar recursos en 

procesos de compra infructuosos. 

 El presupuesto no deberá establecer costos adicionales por reuniones de trabajo, visitas, 

recepciones, procesos de capacitación. 

 Para el establecimiento del presupuesto referencial en procesos dinámicos se establecerá 

considerando el promedio en relación de las cotizaciones recibidas en igualdad de condiciones. 

DESARROLLO: 

1. Análisis del bien o servicio a ser adquirido: 

El análisis del bien o servicio lo realiza la Gestión requirente en base a las necesidades Institucionales y 

bajo la consideración de propiedades de su uso y empleo, así como sus características fundamentales, 

requisitos funcionales y rendimiento correspondiente, para lo cual se ha determinado el requerimiento 

mediante el informe de necesidad correspondiente, determinando que es necesaria la adquisición según el 

siguiente detalle: 

 
 

DETALLE 
 

 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

“ADQUISICIÓN DE UNA CÁMARA MÉTRICA DE GRAN FORMATO” 

SEGÚN FORMULARIO SER-ABA-REG-

010, ADJUNTO No. IGM-GC-017-2022 DE 

FECHA 12-05-2022. 

 

CPC:    482650321 

Compra del servicio:  Internacional 

Facilidad de Adquisición: Difícil 

 

Muy Difícil (más de 30 días) 
Difícil (10 a 30 días) 

Medio (de 5 a 10 días) 

Bajo de (1 a 5 días) 

 

Riesgo Cambiario: No 

 

2. Análisis del Mercado: 

 

2.1 Verificación Catálogo Electrónico 
 

En referencia a la certificación de catálogo Nro. CERT-CE-204-2022 (anexo), se demuestra que este bien 

no se encuentra dentro del catálogo electrónico; por consiguiente se procede a realizar otro proceso de 

selección para la respectiva adquisición. 
 

2.2 Verificación de procesos en el portal 

 

Se procede a revisar los procesos anteriores publicados en el portal de compras públicas a fin de 

considerar montos de adjudicaciones similares realizadas en años pasados, en cumplimiento a la 

consideración 2 del numeral 2 – Art. 9 de la Codificación y Actualización de Resoluciones emitidas por el 

Servicio Nacional de Contratación Pública. 

 
Palabras claves para búsqueda: 

 

 Cámara 

 Métrica 

 Gran formato 

 

 

 



 

 

Periodo 06-2020 a 11-2020 

 

 
 

 

 
 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periodo 12-2020 a 05-2021 
 

 



 

 

 

Periodo 06-2021 a 11-2021 

 

 

 
 



 

 

 
 

 
 

 

Periodo 12-2021 a 05-2022 

 

 
 



 

 

 

 
 
 

 



 

 

 
 
RÉGIMEN ESPECIAL 

 

 

 
 

 

 



 

 

 
 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 
 



 

 

 
 

 

 

No se encontraron en el Portal de Compras Públicas procesos anteriores con similares especificaciones 

técnicas solicitadas por la gestión requirente; razón por la cual se procede a solicitar cotizaciones. 

 

3. Proformas 

 

Se procedió a solicitar cotizaciones vía telefónica y correo electrónico a las empresas ESPE 
INNOVATIVA,  KASJO y GTB IBÉRICA,  de las cuales la empresa; gtb Ibérica presenta la cotización, 

según el siguiente detalle: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



 

 

CUADRO COMPARATIVO 

Objeto de contratación:   "ADQUISICIÓN DE UNA CÁMARA MÉTRICA DE GRAN FORMATO”
 

CPC: 482650321 

ORDE

N 
DESCRIPCIÓN 

Unidad 

de 

medida 

 OFERENTE  

gtb Ibérica 

 

Cantidad 
 Valor 

Unitario  
 Valor Total  

1 

1.- Sistema completo de cámara digital Vexcel UltraCam EAGLE Mark 3 

incluyendo el mantenimiento del sistema completo durante dos años a partir 

de la fecha de la compra 1.1.- Cámara digital UltraCam EAGLE M3 de 

26.460 x 17.004 píxeles -- Incluye un juego de lentes focales de 80mm., 100 

mm. o 210 mm. (a elegir una por el cliente) 

-- Tres (3) unidad de almacenamiento SSD de 10 TB -- Unidad de descarga 

dock station con cableado y tarjeta para PC. -- Monitor de control de la 

cámara con software de operación incorporado. -- Cableado y conectores. -- 

Fuente de alimentación externa para pruebas en tierra. 

-- Configuración para aeronave Cesca Citation 1.2.- Sistemas de navegación 

e inerciales UltraNav 510 de alta precisión -- Sistema UltraNav 510 para 

gestión de sensor en vuelo y captura de datos inerciales. Incluye Antena GPS 

bifrecuencia y dos (2) Monitores. -- Incluye software de planificación, 

software de control en vuelo y unidad de medida inercial basada en 

tecnología Applanix 1.3.- Plataforma giroestabilizada UltraMount GSM 4000 

1.4.- Laptop para trabajos de campo según especificaciones mínimas: 

Procesador de 8 núcleos, 2.6 GHz y Caché de 24 MB, RAM de 64 Gb, 

Tarjeta NVIDIA 8 Gb GDDR5, dos discos duros estado sólido, uno integrado 

en el equipo 500GB, otro externo de al menos 1 Tb mínimo 1.5.- Software de 

Proceso de Oficina *Licencia de software UltraMap con 48 núcleos de 

proceso simultáneos, incluyendo los módulos: 

- ESSENTIALS, para procesamiento de imágenes brutas 

- AT, para aerotriangulación 

- DM, para generación de Modelos Digitales de Terreno y de Superficie 

- OP, para generación de ortoimágenes clásica y verdadera 

* Software POSPac: Dos (2) licencias de software de cálculo y proceso de 

datos GNSS/IMU. 

* Software Trackair: Dos (2) licencias de software para la planificación y 

administración de vuelo fotogramétrico 1.5.- Incluida instalación, 

capacitación, garantía y mantenimiento. -- Instalación del sensor y 

componentes adicionales en la aeronave en Ecuador (no se incluye ninguna 

modificación de la aeronave), incluido soporte a personal técnico del avión 

en caso de que estos tuviesen que realizar alguna modificación en la 

aeronave. 

-- Curso de al menos seis (6) días impartido en las instalaciones del IGM en 

Quito sobre instalación y operación del sensor, planificación y procesamiento 

de datos. 

-- Curso de doce (12) días en fábrica para tres operadores del IGM, 

incluyendo alojamiento, alimentación, transporte interno, pasajes aéreos, 

intérprete y otros gastos que se pudiesen ocasionar relativos a la capacitación. 

-- Garantía y mantenimiento completo, durante dos años (24 meses) desde la 

fecha de compra, de: UltraCam Eagle M3, UltraNav 510 y UltraMount GSM 

4000 y resto de equipos auxiliares suministrados, incluyendo piezas, mano de 

obra local y asistencia técnica ilimitada. -- Mantenimiento, durante dos años 

(24 meses) desde la fecha de compra, de todo el software suministrado, 

incluyendo el suministro de las últimas versiones disponibles, y resolución 

ilimitada de cuestiones técnicas. 

-- Si fuese necesario el traslado de la aeronave, ida y vuelta de las 

tripulaciones (pasajes, alojamiento, alimentación, transporte terrestre interno 

en la ciudad donde se realice la instalación), permanencia de un técnico 

mecánico del avión y un camarógrafo mientras se realizan los trabajos de 

instalación, combustible del avión ida y vuelta hacia el taller y vuelos de 

prueba de desempeño. 

-Tripulación cubierta: pilotos(2), un camarógrafo y un técnico mecánico (4 

personas en total) 

- Ningún desplazamiento ni otros gastos serán cubiertos hasta que la aeronave 

y tripulaciones estén coordinadas para ese desplazamiento en el mismo 

momento. Cualquier retraso de la aeronave o de la tripulación en los planes 

previstos no será cubierto     

 

Unidad 1 2.217.446,00 2.217.446,00 

SUBTOTAL  

 

2.217.446,00 

12% IVA  

TOTAL  2.217.446,00 

Forma de Pago: 
70% con orden compra y 30% contra 

entrega FCA de los equipos. 

Tiempo de entrega 
 4 meses desde la orden de compra del 

pedido y recibo del prepago inicial. 



 

 

Términos y Condiciones: 
Precio en dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica. 

Validez de la oferta hasta el 23 de octubre de 2022 

Plazo de garantía 

4 meses desde la entrega (incluye, piezas, 

asistencia técnica, actualización de 

licencias de software, reparaciones on 

site…) 

 

Condiciones de envío: 

FCA Incoterms Madrid El precio NO 

incluye: Ningún transporte o seguro más 

allá de la entrega FCA Madrid, ningún 

impuesto o arancel de importación, 

ninguna retención en fuente, impuesto o 

cualquier otro gravamen o retención local 

 
 

 
  

4. Análisis a precios actuales (Tomar en cuenta la variación de precios locales y/o   importados, según 

corresponda. De ser necesario traer los montos a valores presentes, considerando la inflación (nacional 

y/o internacional) 

 

En el análisis de precios actuales, no se encontraron en el Portal de Compras Públicas procesos anteriores 

con similares especificaciones técnicas solicitadas por la gestión requirente; por tal motivo, se procedió a 

solicitar cotización, la cual se detalla en el cuadro comparativo y se encuentra validada por la Gestión 

Cartográfica, según informe N°. INF.TEC.N°.PCGD-2022-026 (anexo). 

 
5. Considerar la posibilidad de la existencia de productos o servicios sustitutos más eficientes 

 

Luego del estudio de mercado presentado, el área requirente podrá solicitar mediante informe motivado la 

posibilidad de la existencia de productos o servicios sustitutos más eficientes, a cuyo efecto se remite el 

presente estudio de mercado, en las características solicitadas. 

 

6. Conclusión 
 

Se procede a determinar el presupuesto referencial considerando el Artículo 4 de la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública y la Resolución Nº RE-SERCOP-2016-0000072, expedida el 

31 de agosto del 2016; en el capítulo IV título III de la codificación de Resoluciones de SERCOP la cual 

establece entre otros los principios de: trato justo, igualdad, concurrencia, por lo que se procede a 

determinar el presupuesto referencial con la cotización de gtb Ibérica, teniendo como resultado el 

siguiente valor: USD$ 2.217.446,00 (DOS MILLONES DOSCIENTOS DIECISIETE MIL  

CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMÉRICA CON 00/100), valor sin IVA. (INCOTERMS FCA). 

 

 

Por lo cual habiendo dado cumplimiento a lo dispuesto por el SERCOP se pone a consideración de la 

Gestión Cartográfica. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 



 

 

Quito, 13 de junio de 2022 

 

 

Elaborado por: Revisado por: 

 
 
 

 
 

 
 

Cbos de Com. Guachamboza Edison 
Agente de compras 

 
 
 

MAYO. de  INT. Miguel Viera 
Coordinador de Abastecimientos 

Aprobado por: 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
 
 
 
 
 
 

TCRN. de E.M  MARCO NAVAS 
Jefe de la Gestión de Servicios Institucionales 

 

 

Anexo 1 Cotización oferente gtb Ibérica 

Anexo 1.1 Correo  oferente gtb Ibérica 

Anexo 2. Informe de validación Nro. INF.TEC. N°. PCDG-2022-026  

Anexo 3 Validación  catalogo CERT-CE-204-2022 
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